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TRANSF'ERENCIAS.

TITUII) DE ACCTON N'. 01.

TraBsfe¡ido r:
fl" de acciones tr¡¡sferidas:

Vrlor Nomiml-
Lüga¡ y fecha:

OSCAR ROGELIO SABANDO MOREIRA
UDa (l) ¿cción O.dimria y
Nominativa de USD$1,00 cada una.
usD$ 1,00.
Matrta, Jü¡io 09 del 2014.

LOS CEDENTES

EL CESIONARIO.

OSCAR ROGELIO SABANDO MORXIRA
c.c. ¡¡" 090668377-6-

OSWAIDO J. FIJENTTS CEDEÑO.
c.c. Nó 130390008-6-

FALCONES SABAI\DO.



E¡ Manta, a los nueve días del mes de Junio del aío dos mil catorce, a¡te mí Abogada
Elsye Cedeño Menéndez, Notaria Pública Cua¡ta del cantón Manta, comparecen los
cón)'r¡ges EMERJTA CANDELARIA rALCONES SABANDO y seño¡ OSWALDO
JWENAL FUENTES CEDEÑO, por los de¡echos de la sociedad conyugal por ellos
formados, con cédulas de ciudadanla N' 130313724-2 y N'130390008-6 respectivarnente,

en calidad de CEDENTES; y, por otra pa¡te por sus p¡opios dercchos el señor OSCAR
ROGELIO SAXANDO y portador de la cédula de ciudadanía número 090668377-6, en

calidad de CESIONARIO, con el objeto de reconocer sus fi¡mas impuestas en la
prcsente Tmnsfemoias de Acciones de la Compañía COTRANSDnPE S.A., según lo
que establece el a.tículo.- Al efectq ju¡ame¡tados qüe fueron en legal y debid¿

forma advertidos de las pe¡as de perjurio y demás prcvenoiones legales, una vez
que les fue¡on exhittidas sus firmas y ntblicas, ¿¡s€veBron que son suyas, las

únicas que utiliza¡ en todos los actos p¡iblicos y pdvados en 1os que intervienen;
y, pa¡a constancia de lo asevemdo, firman €n unidad de acto, conmigo la Notari4
con lo cüal c¡ncluy€ la presente diligencia, qüe s€ exti€¡de ampa¡ado en lo que

det€rmina el Aitículo 18, num€ral 9 do la Ley Notarial Reformada vigente, de

todo 10 cual. DOY IE-4/
-l

r)-Qtf44'

i
*

ñ"l\

'aún¿;,t.

Públlc¡ Cusrtüt- - .et
\e)¡ . ecoDT


